
 
  

 

 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
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SEÑORES:  

Directores de las instituciones educativas públicas del nivel de Educación Inicial, 
Primaria y Secundaria de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán. 

CIUDAD. - 

ASUNTO : Comunico convocatoria al Premio UNESCO – Hamdan para el Desarrollo   
Docente, edición 2025-2026  

   
REF.  : OFICIO MÚLTIPLE Nº 0109-2025-GRA/GG-GRDS-DREA-D. 

=========================================================== 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para saludarles cordialmente y al 

mismo tiempo manifestarles en atención al documento de referencia, la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), respectivo a la 

presentación de candidaturas al Premio UNESCO-Hamdan para el Desarrollo Docente, 

edición 2025-2026. 

En tal sentido, se exhorta la participación de proyectos que cumplan con los 

siguientes requisitos: Demostrar un enfoque de innovación y contribución significativa a la 

mejora de la enseñanza y el aprendizaje, en concordancia con los principios y objetivos de la 

UNESCO; ser ejemplares, con potencial de inspirar otros programas; fomentar nuevas formas 

de pensar y trabajar, y/o ser adaptable a otros contextos. Además, deben encontrarse en 

ejecución hace al menos tres años al momento de presentar la candidatura. 

Los programas o proyectos postulantes hayan realizado una contribución 

significativa mediante la innovación orientada a promover la eficacia de los docentes, 

incluyendo la producción de materiales didácticos u otros recursos especiales diseñados para 

el desarrollo de una enseñanza y aprendizaje innovadores. Asimismo, deben movilizar 

iniciativas y/o recursos que contribuyan a mejorar le eficacia docente o a fortalecer la 

investigación que respalde y potencie dicha eficacia. 

De igual manera, se recuerda que la presentación de los candidatos estará 

habilitada hasta el 31 de octubre de 2025, a través de la siguiente plataforma: 

https://goo.su/sxnRH  

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarles las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

WÁLTER MEDINA LIZARBE 

DIRECTOR 
WML/DUGEL-VH 

ESAA/JGP 
MJAC/EES  

Distribución: 
 IE Inicial 

 IE Primaria 
 IE Secundaria  

 

https://goo.su/sxnRH

		OFICIO MULTIPLE N°  000026-2025-GRA/DREA-UGELVH-D
	2025-10-01T12:52:46-0500
	Vilcas Huamán
	MEDINA LIZARBE Walter FAU 20534489413 soft
	Soy el autor del documento




